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Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Econói:ruca (Comisión), en sesión celebrada el dieciocho de junio de dos mil veinte, con fundamento 
en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, 87, 90 y 
118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1 1, 5, 8, 15 y 30 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones 
I, VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica 
vigente (Estatuto); así como el Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la celebración de sesiones 
de forma remota en virtud de la contingencia existente en materia de salud y se derogan ciertos 
artículos de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno;3 resolvió de acuerdo a los antecedentes 
y consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

de México, S. de R.L. de C.V. (PTM, junto con el 
Invers1omsta, los Notificantes); notificaron 
a esta Comisión su intención de realizar una concentración (Escrito de Notificación) conforme a lo 
establecido en el artículo 90 de la LFCE. 

Segundo.- Por acuerdo de trece de enero de dos mil veinte, notificado personalmente el dieciséis de 
enero del mismo año, esta Comisión previno a los Notificantes para que presentaran la información 
faltante, toda vez que la notificación no reunió los requisitos a los que se refieren las fracciones I, III, 
IV, V, VII, VIII y XI del artículo 89 de la LFCE (Acuerdo de Prevención). 

Tercero.- El treinta de enero de dos mil veinte, los Notificantes, presentaron parte de la información y 
document~ción requerida mediante el Acuerdo de Prevención. Asimismo, solicitaron una prórroga por 
un plazo "de diez (10) días hábiles adicionales para dar respuesta en su totalidad al Acuerdo de 
Prevención. 

Cuarto.- Por acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil veinte, publicado en lista el cinco de febrero 
del mismo año, esta Comisión otorgó una prórroga por diez (10) días hábiles adicionales para el 
desahogo del Acuerdo de Prevención, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos 
la notificación de dicho acuerdo. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante Decreto publicado 
en el mismo medio informativo el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, y su última modificación publicada en el mismo medio oficial el primero 
de.agosto de dos mil diecinueve. 
3 Publicado en el DOF el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 
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Quinto.- El cinco de febrero de dos mil veinte, los Notificantes presentaron la totalidad de la 
información y documentación requerida en el Acuerdo de Prevención. 

Sexto.- Por acuerdo de diez de febrero de dos mil veinte, notificado por lista el diecisiete de febrero del 
mismo año, se tuvo por desahogado en tiempo y forma el Acuerdo de Prevención y por emitido el 
acuerdo de recepción a trámite a partir del día cinco de febrero de dos mil veinte, fecha en la que se 
presentó la totalidad de la información y documentación requeridas mediante el Acuerdo de 
Prevención. Asimismo, se turnó el presente expediente al Director General de Concentraciones para su 
sustanciación y tramitación. 

Séptimo.- Mediante oficio número DGC-CFCE-2020-019 de veintiuno de febrero de dos mil veinte, 
emitido por el Director General de Concentraciones (Oficio), notificado personalmente el día de su 
emisión, se previno a los Notificantes para que presentaran información y documentación adicional 
conforme a lo dispuesto en el artículo 90, fracción III, párrafos primero y segundo de la LFCE. 

Octavo.- El diez de marzo de dos mil veinte, los Notificantes, presentaron la información y 
documentación solicitada mediante el Oficio. 

Noveno.- De conformidad con el punto de acuerdo Cuarto del acuerdo de veinticinco de marzo de dos 
mil veinte, y en cumplimiento con la fracción V, primer párrafo del artículo 90 de la LFCE, se informó 
a los Notificantes que el plazo de sesenta (60) días que esta Comisión tiene para resolver la 
concentración notificada inició el diez de marzo de dos mil veinte. Este acuerdo fue publicado en lista 
el veintiséis de marzo de dos mil veinte. 

Décimo.- Mediante oficio número DGC-CFCE-2020-072 de veintiuno de abril de dos mil veinte, 
emitido por el Director General de Concentraciones (Segundo Oficio), notificado personalmente el 
veintidós de abril del mismo año, se previno a los Notificantes para que presentaran información y 
documentación adicional, conforme a lo dispuesto en el artículo 90, fracción III, párrafos tercero y 
cuarto de la LFCE. 

Décimo primero.- El treinta de abril de dos mil veinte, los Notificantes presentaron la información y 
documentación solicitada en el Segundo Oficio. 

Décimo segundo.- Por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veinte, notificado por correo 
electrónico el veintiséis de mayo de dos mil veinte,4 con fundamento en el artículo 90, fracción V, 
párrafo segundo de la LFCE, 21, fracción I de las DRLFCE y 20, fracción VI del Estatuto, el Secretario 
Técnico de la Comisión comunicó a los Notificantes, que la concentración notificada presentaba 
posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. 

Décimo tercero.- El primero de junio de dos mil veinte, los Notificantes presentaron una propuesta de 
condiciones y modificaciones a la concentración notificada, a efecto de corregir los posibles riesgos 
que les fueron comunicados (Propuesta de Condiciones). Al respecto, por acuerdo de dos de junio de 

4 En ténninos de lo establecido en las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica de emergencia para realizar 
notificaciones personales por correo electrónico (Disposiciones Regulatorias de Emergencia), publicadas en el DOF el veintitrés de abril de 
dos mil veinte y vigentes a partir de esa fecha. 
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dos mil veinte, notificado por correo electrónico el tres de junio del mismo año,5 esta Comisión tuvo 
por presentada la Propuesta de Condiciones y, en cumplimiento a lo señalado en los párrafos penúltimo 
y último del artículo 90 de la LFCE, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción V del artículo 
referido, así como en observancia a lo señalado en el artículo 21, fracción I, segundo párrafo de las 
DRLFCE, se informó a los Notificantes que el plazo con el que cuenta esta Comisión para resolver la 
concentración radicada en el expediente en que se actúa quedó interrumpido el primero de junio de dos 
mil veinte, fecha en la que se presentó la Propuesta de Condiciones, por lo que plazo de sesenta días 
con los que cuenta esta Comisión para emitir su resolución comenzó a contar a partir de esa fecha. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. El artículo 28 de la CPEUM establece que el Estado Mexicano cuenta con la: " ( ... ) Comisión 
Federal de Competencia Económica,( ... ) órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir 
los monopt¡Jlios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes( ... )". 

El artículo 1 de la LFCE señala que esa Ley es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en materia 
de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones, 
es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad económica y de 
observancia general en toda la República. 

En el mismo sentido, el artículo 2 de la LFCE dispone que ese ordenamiento tiene por objeto promover, 
proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así como prevenir, investigar, 
combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia 
económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

El artículo 4 de la LFCE señala que están sujetos a esa Ley todos los agentes económicos, es decir, las 
personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionistas, :fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la actividad económica. 

El artículo 61 de la LFCE señala que:"( ... ) se entiende por concentración la fusión, adquisición del control 
o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o 
activos en general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes 
económicos ( ... )". Asimismo, señala que la Comisión no autorizará o en su caso investigará y sancionará 
aquellas concentraciones cuyo objeto o efecto sea "disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre 
concurrencia" respecto de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. 

Así, el artículo 62 de la LFCE señala que se consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan 
por objeto o efecto "( ... ) obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia 
eco~ómica" .. Al respecto, el artículo 64 de la LFCE establece como indicios de una concentración ilícita, 

I 

5 En términos de lo establecido en las Disposiciones Regulatorias de Emergencia, publicadas en el DOF el veintitrés de abril de dos mil veinte 
y vigente a partir de esa fecha. 
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El artículo 86 de la LFCE señala lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que se 
lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les de origen, independientemente del lugar de su 
celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto superior al 
equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal; 

II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del treinta y 
cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen más del 
equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal, o 

ll!. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el 
territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas 
en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o separadamente, importen 
más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal. · 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio de 
la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que 
ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en 
los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, formalizarse 
en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la 
autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, 
fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. · 

1 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en las 
fracciones/, JI, y III de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión". 

Al respecto, la operación actualiza la fracción I del artículo 86 de la citada LFCE, toda vez que el valor 
de la operación notificada es aproximadamente de cantidad superior a 
dieciocho millones de veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA)9 vigente al momento en que 
se notificó la concentración (equivalente a $1,520.82 millones de pesos). 1º 

Por otra parte, el artículo 87 de la LFCE dispone: 

"Artículo 87. Los Agentes Económicos deben obtener la autorización para realizar la concentración a 

8 Para la conversión del monto de la operación se utilizó el tipo de cambio peso-dólar estadounidense de $18.8452 del treinta de diciembre 
de dos mil diecinueve, publicado en el DOF. De acuerdo con el Contrato de scrito • ... • " • •" . • . 1 1 1 . 1 • 1 1 

de Notificación, los Notificantes estiman que el monto de la operación sería de Folio 
004. 
9 El valor de la UMA para dos mil diecinueve es de $84.49 pesos; publicado en el DOF el diez de enero de dos mil diecinueve. 
JO Folio 004. 
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y Plastics Technology de México, S. de 
a m ormac1on que consta en el expediente en que se actúa. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de mérito, 
con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, y ante la fe del Secretario Técnico, 
con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, del 
Estatuto. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Bren-;;:;;:el:eamírez 
Comisionada 

Alejandro L ~ José Edua 
Comisionado 

~
~/,;~u 

Gustavo o PW~af~ spín 
omisionado 

randa 
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